
Dictamen del turno 304/19 de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública como convocante y Salud, 
Prevención y Combate a las Adicciones como coadyuvante, que resuelve lo iniciativa de lo regidora 
Claudia Gabriela Salas Rodríguez, que tiene por objeto aprobar acciones que permitan que se incluya 
la Especialidad de Pediatría dentro de las atenciones médicas que brinda la Dirección de Servicios 
Médicos Municipales, de conformidad a lo siguiente. 

Integrantes del Ayuntamiento de Guadalajara 
Presente. 

A las y los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública como convocante 
y Salud, Prevención y Combate a las Adicciones, como coadyuvante, nos fue 
turnada para su estudio, análisis y dictaminación, la iniciativa de la regidora 
Claudia Gabriela Salas Rodríguez, que tiene por objeto aprobar acciones que 
permitan que se incluya la especialidad de pediatría dentro de las atenciones 
médicas que brinda la Dirección de Servicios Médicos Municipales, de 
conformidad a los siguientes: 

Antecedentes 

l. En sesión ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara, celebrada el día 13 de 
diciembre de 2019, se aprobó turnar a las Comisiones antes mencionadas, la 
iniciativa descrita en el proemio del presente dictamen. 

11. Por tal motivo, la Secretaría General del Ayuntamiento de Guadalajara mediante 
el oficio número 5253/19, de fecha 16 de diciembre de 2019, remitió la citada 
iniciativa a través del turno 304/19, a las Comisiones Edilicias previamente 
señalada, para su debido análisis y posterior dictaminación. 

111. Una vez registrado el turno referido en el antecedente anterior, la presidencia de 
esta Comisión se avocó al análisis de la exposición de motivos de la propuesta 
la cual presenta de la siguiente forma: 
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Dictamen del turno 304/19 de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública como convocante y Salud, 
Prevención y Combate a las Adicciones como coadyuvante, que resuelve la iniciativa de la regidora 

Claudia Gabriela Salas Rodríguez, que tiene por objeto aprobaracciones que permitan que se incluya 
la Especialidad de Pediatría dentro de las atenciones médicas que brinda la Dirección de Servicios 
Médicos Municipales, de conformidad a lo siguiente. 

r 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 1 ¡¡ ., '1 

:~:!~\:~~:DE GUADALAJARA, JALISCO. I i I Dl"f •·. 
-, (.}t,-L'1 -- -- -:,1 

En ejore,cio do las iacultades que me confieren los articulo~ (1, i;,,&,1&,!~111}Ml 
fracción I de la I.ey del Gooiorno y la Administración Pública Munloípa~<le¡:EsÍado 
de Jahsco: as! como el 76 fracción 1l del Regla.monto del Ayuntamiento do 
Guadalajam, &omoto n la e!evadn cont:,ideraclón de esl.a asamblea, la Iniciativa de 
acuerdo q_ue tiene por objeto aprobar acciones quo permitan que se incluya la 
Especialidad de Pediatría dentro do las atenciones médicas que brinda la 
Direccíón de Servicios Médicos Municipales, lo anterior de conformidad can la 
siguíenle 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La rnrocclón de Servicios t\•1édtGos Municipales, es la instancia municipal que 
atiende la slluación dl1 sntud do los habitantes y 1J1Sitantes de 1a Ciudad de 
GuadeJajam, quo se- -,m afectada por alguna situación de accidente y por 
consigu:E.mte: requiere atención medica de emergencia. 

rncr~a Dirm:cmn so ngo por 3 pilaret.i fundamentales plasmados en su Misión, Visión 
y los Va}orns de la depencJoncisc que a sabor son: 

"Misión: Otorgar serv1'c1os de dtennOn ¡;rehospilalaria y de wgencias médicas con 
altlJ oficioncia caJidad y seguridact de tos pacientes; asf como, promover las 
coml1cíones pfJrA la ptt:veoción pmfocc1ón y promoción de la salud. 

)Lisión 2042~ En el afta 2042, ¡.;; -Gwdaá Guada!ajara lm sido declarada "Ciudad 
Salud8bfe" o-orquo brin,1.:J !ó:!s condicionas para que la gente viva mas años con 
mejor salud, ya que d& manera plamñcada cm las colonias y bamos - donde se 
deserrvvetve11 cotídrana,nonle !as p,er:sonas - so han fortalecida y croada las 
·cond1c1ones para ta salud cofectiva" contnhuyem:fo de esta manera e construir 
Cflidnc#:mm y cnmWJ/(i;J,:J Cí!ilndo los ciudadanos estdn enfermos o scifren un 

accidente, .ras msf1l11c1anes de los t1e.s rtNtJles-de gobiemoostableciclas en fa Ciudad 
do GuJdaía;ara v su nma conurbada. mtegradas en un ~sistema Metropolitano de 
S~/t.Jt!' offe(~en sus sen/Jr;ios i:,-:rn D;1i/dad y trato digno, satisfaciendo I.Js 

expectatJV-as y ne.c--esrdades rfH urw µu/Jlf!t;;1ón cacJa vet más conscieJJte da/ r.u~~~o 
do so salrnJ Los Scn:1GDS Médu:os Mumc1pales de ia Zona de Guadal~~ 

??" 
/, 
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Dictamen del turno 304/19 de la Comisión Edilicio de Haciendo Público como convocante y Salud, 
Prevención y Combate o las Adicciones como coadyuvante, que resuelve la iniciativa de la regidora 
Claudia Gabrielo Salas Rodríguez, que tiene por objeto aprobar acciones que permitan que se incluya 
la Especialidad de Pediatría dentro de los atenciones médicas que brindo la Dirección de Servicios 
Médicos Municipales, de conformidad a lo siguiente. 

constituidos en una "Red Metropolitana de atención prehospitolalla y urgencias 
médicas"', cuentan con patnmonio propio y personalidad ]mfdioa. y operan con alta 
aflaacia y eficiencia. Por lodo lo anterior, los niveles de protección y atención de la 
salud alcanzaclos esJár, contribuido a la eliminación de la pobreza y al desarrollo 
Integra/ de las ciudades y las personas, quienes disfrutan de una maYor calidad de 
vida dentro un ambiente digno y seguro, logrando que Guadalajara y el área 
melropofftana soo reconocida como tm Jugar para crecer sanamente y vivir con 
armonfa. 

Valóres: Los principios mctaros de la Dirección de Serviolas Medíoos son: 
•compromiso 
.,.Respeto 
.. Congruenoie 
•Responsabilidad 
•Honradez 
•Trato digno 
·Humt1nitarismo 
•Amabilidad 
•Honorabilidad 
'Eficiencia'' 

En este sentido, podemos señalar que la Dltecclón tiene una trayectoria histórica de 
más cte 400 años, ya que según documentos conslderaclos como Actas de Cabildo, 
conservadas en el Archivo Munlclpal de Guadalajara, los antecedentes de la actual 
Dirección Munlcipel de SBlud se remontan al año 1607, fecha en que por disposición 
de la alcaldía, se instauró un servicio de auJ<Jllo aslsleoclal para la atención de 
urgencias que aquejaban pónclpalmente a los des¡,osetdos de fortuna, tanto 
vecinos de esta ciudad como viajeros que lo requerlan. 

Como todo proceso natural en la vida de tas personas, como en la vida ins!illlcional, 
la Dirección de Servicios Médicos ha sido materia de constante evolución al paso 
de los años, es una institución que hoy por hoy goza de consolldaclón y que es una 
da las fuentes más importame de acciones en pro de recuperación de la salud de 
adultos, niñas y nlños. ( ~ 

'htto;-//,er,¡a-••'""-RY>dalaJarn.¡¡oq.mx 7 
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Dictamen del turno 304/19 de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública como convoconte y Salud, 
Prevención y Combate a las Adicciones como coadyuvante, que resuelve la iniciativa de la regidora 
Claudia Gabriela Salas Rodríguez, que tiene por objeto aprobar acciones que permitan que se incluya 
la Especialidad de Pediatría dentro de las atenciones médicas que brinda la Dirección de Servicios 
Médicos Municipales, de conformidad a lo siguiente. 

Actualmente la Dirección cuenta con un objetivo general ajustado a la raalidad 
presente, además de objetivos particulares muy claros y precisos, los cuales 
señalamos a continuación: 

"Objetivo Genera/ Planear, Programar, Dirigir y Vigilar los procesos de 
Atención Médica oo los Servicios Médicos Municipafos de Guadalajara en 
sus diferentes áreas con la finalidad de brindar servicios con oportunidad, 
equidad, eficiencia y calidad a las habitantes del Municipio de Guadala]ara. 
Objetivos Específicos 

1. Atención Integral y (.'On calidad de las Urgancias Médicas. 
2 Servicio de Atenoión Prehospilalaria en cuafquier situación de emergencias 

por enfermedad o accidenta de manera oportuna y eficaz. 
3. Identificar los riesgos para la saiud de los habitantes de Guada!ajara y 

promover la coordinación con las demás institllciones para la solución de los 
problemas que aquejan especialmente a los grupos más vu/neraólos /ni/los, 
ancianos, marginados). 

4. Fomentarla participación social a través de/ auto cuidado y la autogestión de 
la salud. 

5. Participar, elaborar y wpervisar programas de ensenanza para la formación 
de Recursos Humanos paro la salud con a/lo grado de profesionalismo en la 
Atención de Urgencias. 

6. Promover la innovach5n y modernización en fos diferentes procesos de 
operación de los Servicios Médicos Municipares. 

7. Creación de acuerdos y convenios para la obtención de fuentes a/lemas de 
financiamiento. 

8. Implementar un sistema de administración por gestión y compra estratégica 
de servicios. 

9. Vigilar el cumpiimienio de Jas nonnas sanitarias en las unidades de urgencia, 
consultorlos y ambulancias de los Servicios Módicos Municipales. 

1 o. Promover la coordinación de los servicios de urgencias de la wna 
metropolitana de Guadalajara. ~ 

"Hasta el die de hoy la Dirección cuente con 5 Unidades Médicas Generales y 3 
Centros do Especialización en Atenc/ór, Toxicológica, Prevención y Atención del 
Suicidio y Prevenc,ón del Cáncer Cérvico Uterino, asl mismo se tienen funciont~ 

'bt\O:l;/lser\'lclo,me<11<os oya4,1;1ara gob.m, / 
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Dictamen del turno 304/19 de lo Comisión Edilicia de Hacienda Pública como convocante y Salud, 
Prevención y Combate a las Adicciones como coadyuvante, que resuelve la iniciativo de la regidora 
Claudia Gabriela Salas Rodríguez, que tiene por objeto aprobar acciones que permitan que se incluya 
la Especialidad de Pediatría dentro de las atenciones médicas que brinda la Dirección de Servicios 
Médicos Municipales, de conformidad a lo siguiente. 

8 Gasas de Sa/Ud ubioaáas en diversos puntos de fa ciudad, además de 7 U nidadas 
de Urgencias Méá/cas Básicas."' 

De lo anterior, podemos damos cuenta qua la Dirección se pertila, bajo la visión 
2042 y los objeUvos señalados arriba, para ser una de las mejores Instituciones de 
prestación de seiviclos médicos del Estado, sin embargo para encaminarnos al 
cumplimiento de esta meta, consideramos necesaria la integración de la 
esµeciatldad de pedlatria, ya que como bien lo señala en el punto numero 3 de los 
ot;,¡etivos específicos, una de sus prioridades, es la atención a grupos vulnerables 
de n.uestra sociedad,, en este caso en pártic:ular nos referiremos a las niñas y niños 
que con gran frecuencia son blanco de accidentes y por otra parta, 
lamentablemente, son victimas recurrentes de la viol-encia física; además iJe ser un 
sectot pot demás vulnerable para enfermedades que dotan cnsls de atención 
emergente. Ahondando en este contexto. hemos de señalar que la atención que 
actualmente otorga la Direcc16n de Servicios Médicos Munlclpales de nuestra 
ciudad, es brlndaóa por médicos generales, lo cual incrementa el riesgQ en la 
urgencia qua et menor atraviesa; ya que hay procedimientos propios de ser 
atendidos por médi<X>s especlallstas que lleven adecuadamente tos procesos de 
atención y procuración de la salud, asl como los relativos a la salva guarda de la 
vlda do las niñas y los nii\os de Guadalajara, pues son ellos en quienes rooae la 
esperanza de seguir construyendo una mejor ciudad para 1000s. 

La especialidad en pediatría es la rama de la medicina que se especializa en la 
salud y los padecimientos de los niños. Se trata de una especialidad medica que se 
centra en los paclentes desde el momento del nacimiento hasta la adolescencia, de 
ahl que se desprende la ímportancia y premura de que la Direcclón de Servicios 
Médioos Municipales cuente con médicos pediatras incluidos dentro del cuerpo 
médico que labora en sus Instalaciones. 

Lo antenor constituirla un gran avance en el cumplimiento de los objetivos que la 
Dirección tiene plateados para 2042, ya que estaríamos en posíbílldad de 
salvaguardar los derechos de salud y atención médica de urgencia de las niñas, 
niños y adolescentes, quienes en el propio reconoclmlenlo de la Dirección en 
cometo y propiamente de este gobierno, son un sector prlmarlo en yto a 
requerimiento de- atención médica de calldad en nuestro municipio. 

1 1:1nm·l/sf'D1kip;.mt>rlkM iiblad!!J:ifarn aob m~ 
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Dictamen del turno 304/19 de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública como convocante y Salud, 
Prevención y Combate a las Adicciones como coadyuvante, que resuelve la iniciativa de la regidora 
Claudia Gabriela Salas Rodríguez, que tiene por objeto aprobar acciones que permitan que se incluya 
la Especialidad de Pediatría dentro de las atenciones médicas que brinda la Dirección de Servicios 
Médicos Municipales, de conformidad a lo siguiente. 

Y es precisamente debido a la importancia que el tema aquí planteado tiene, que 
consideramos que no podemos aventuramos a girar una instrucción ejecutoria de 
forma inmediata, sino que estamos conscientes de que un acción de tal magnitud, 
requiere de un estudio a profundidad, en el que participen tas áreas Involucradas en 
resolver temas como el cos-to financiero y por tanto las repercusiones 
presupuesta1e$ en consecuencia, la convocatoria para la selección del recurso 
humano y su respectiva repercusión en al aspecto laboral, la habilitación de 
espacios físicos en caso hacerse necesario. a.si como las repercusiones en lo social, 
como contrapeso debido al benefickl de alto impacto que se tendría de forma 
prácticamente lnmediata, entre otros aspectos a evaluar en atención a la 
responsabilidad que como serv1dores públicos debemos de observar en todo 
momento, repernuslones manifestadas en acatamiento a lo dispuesto por et articulo 
90 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara. 

Así pues y en congruencia con el sentido social y humano qu\'l srempre nos ha 
caracterizado es que promover la atenclón máóica de calidad para nuestras niñas, 
niños y adolescentes es de las primeras encomiendas que un gobierno municipal 
como el nuestro debe poner en la punta del orden jerárquico, dentro de las 
necesidades a las que somos llamados a solventar, mediante una red de seguridad, 
la cual qua estamos construyendo con pasos fürnes y garantes. 

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 56, 64, 81 fracción ti, 82 úllimo párrafo, 69 y 00 del Reglamento del 
Ayuntamiento de Guadalajara. someto a la elevada conslderación de esta asamblea 
la presente lnlctatiVa con tumo a las Comisiones Edilicias de Haclenda Piibllca como 
oonvocante, y a ta de Salud, Prevención y Combate a las Adlccklnes como 
coadyuvante, por ser materia do sus atribuciones, misma que contiene los 
siguientes puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se lnsuuye al Director de Servicios Médicos Munlolpales, para que en 
el ejercicio cte sus funciones y en un lapso no mayor a 45 días hábiles, contados a 
partir do la aprobación del presente acuerdo, presente un proyecto cte acción para 
la puesta en marcha de ta especialidad de pediatrla dentro de tos serulcios médicos 

,~ "•= .,_,.,.~, .. - ? 
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Dictamen del turno 304/19 de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública como convocante y Salud, 
Prevención y Combate a las Adicciones como coadyuvante, que resuelve la iniciativa de la regidora 
Claudia Gabriela Salas Rodríguez, que tiene por objeto aprobar acciones que permitan que se incluya 
la Especialidad de Pediatría dentro de las atenciones médicas que brinda la Dirección de Servicios 
Médicas Municipales, de conformidad a lo siguiente. 

SEGUNDO. Se instruye a la prasld-en!?. de \a CO:}HlJS!Óll edH:cia de Hací&nda Pública 
para que, una vez obtenida la lnformaclór1. ser1a!i'.lóG oCT ol punto .::inter,or del presento 
acuerdo. requiera la conformación de mosas ele rraba¡o et'1 !a5 que participen 1a 

Tesorería Municipal, !a Dirección de Recursos Humanos y la C:.::ordinae:161'1 General 
de Construcción do Comunidad, por macho di: n.1 Direr.c1ó11 do Ser'.•lctus Médicos 
Municipales o a qulen tenga a bien des1qnar □ afemo de, ,~ue coadyuven en la 
dlctaminaclón del presente acuerdo, a travos de ia rea1izac1nn de tas proyecciones 
de impa.clo presupuesta! }' laboral, así 1X1rlló ilí5 acciones r:nrnplernentanus que 
permitan 1a inctus¡on de la Especlalidád de Ped1a1da dentto ,je tas atenc10nes 
médicas que brinda la Dtrecclón de Ser,,tr:i□ S Móchcos Mün1c;pales, 

TERCERO. Se instruye a la TesornrfH Mun1c1pc11 para que, en e-aso (Je que la 
lrnplementación de la especialidad de pe,jiatría, dontro da lof; servicios que presta 
la Dirección de Servicios Médicos Mu11lc1pa!e.!i, rasulte favorable, realice !as 
adecuaciones presupoestales correspondientes al ejercicio fiscal 2020 

CUARTO. Se faculta a los c:ludadan□s Prosidonto Mun!c1pa! y Secrett:1na Genoral 
de este Ayuntamiento, a suscribir la documen!r1r::1on necesana pera~! cumnhmiento 
del presente Acuerdo. 

ATENTAMENTE 
SALÓN DE SES_jgNESJlf.b_ AYUNTAMIENTO DE GUAD/l\LAJARA 

jil:IAlJALAJARA, JAl:1~_°' DICIE~ E 2019 
" 19, Af40 DE LA IGUALO) DE GE RO E JALISCO" 

, ____ ,,,.,. ,..) 

--------"~ ' 
CLI\UDIA 01\l3J~l!~!:!'dlí<l:-AS1'{00 G1JEZ-

REGíOOR-tr---.-' '-'' 

La r,ro~te l',:¡a do flrrr.as co1t,:ep..:rn:le a la lflitl:i!h'.1 ,¡., ,,:Jn"zhc q,¡g 11n~1; µ:., di¡HD siv,·ktr ,i:_;:;11 ir1;·m 0:.,,, 
¡:,Bfmitan qW:: se llv.:!u~ll la f:"lp!X;irncm1 ;;Ira flcdln1r1u do ,1r,J ,~•,: las .,,,;,,r;,~,•1:;. p,,~_J<,:it :--;,< ;i;¡•<J~r 10s Sewtori'l 
Mó01n:m- Mun1ripalm; 
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Dictamen del turno 304/19 de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública como convocante y Salud, 
Prevención y Combate o los Adicciones como coadyuvante, que resuelve lo iniciativo de la regidora 
Claudia Gabriela Salas Rodríguez, que tiene por objeto aprobar acciones que permitan que se incluyo 
la Especialidad de Pediatría dentro de los atenciones médicas que brinda lo Dirección de Servicios 
Médicos Municipales, de conformidad a lo siguiente. 

IV.Derivado del estudio y análisis de la referida iniciativa, las y los integrantes de la 
Comisiones Dictaminadoras manifestamos los siguientes: 

Considerandos: 

1. Que conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su numeral 115 determina que el municipio es la base de 
la división territorial y de la organización política y administrativa de los estados; 
que se encuentra investido de personalidad jurídica y cuenta con la facultad de 
manejar su patrimonio conforme a la ley, otorgándosele facultades a sus órganos 
de gobierno para aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

2. Que el artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, los 
arábigos 1°, 2° y 3° de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco, manifiestan que el Municipio es libre, autónomo para su 
gobierno interior y para la administración de su hacienda, pues cuenta con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, lo cual le permite tomar decisiones 
respecto de la administración de sus bienes, con las únicas limitaciones que la 
misma ley le señale. 

3. Que en concordancia, en el orden normativo local, la Constitución Política 
del Estado, en sus artículos 77, 85 y 86 párrafo segundo, dispone que los 
ayuntamientos tendrán entre otras facultades, el de aprobar, de conformidad con 
las leyes en materia municipal que expida el Congreso del Estado, los bandos 
de policía y gobierno y los ordenamientos y disposiciones que tiendan a regular 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, 
así como difundir, cumplir y hacer cumplir, en su ámbito de competencia, las 
leyes que expida el Congreso de la Unión y el Congreso del Estado y establecer 
las directrices de la política municipal. 

4. Que la fracción 11 y IX del artículo 37, de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, establecen como 
obligaciones y facultades de los Ayuntamientos, respectivamente "Aprobar y 
aplicar su presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, 
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Dictamen del turno 304/19 de lo Comisión Edilicia de Hacienda Pública como convocante y Salud, 
Prevención y Combate a las Adicciones como coadyuvante, que resuelve la iniciativa de la regidora 
Claudia Gabriela Salas Rodríguez, que tiene por objeto aprobar acciones que permitan que se incluya 
la Especialidad de Pediatría dentro de las atenciones médicas que brinda la Dirección de Servicios 
Médicos Municipales, de conformidad a lo siguiente. 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general que organicen 
la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal, así como apoyar la educación y la asistencia social en la 
forma que las leyes de la materia dispongan". 

5. Que con lo dispuesto en la fracción XI, del artículo 109 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara, establece como atribuciones específicas de 
la Comisión Edilicia de Hacienda Pública las siguientes: 

[ ... ] 
IX. Hacienda Pública: 

a) Vigilar en conjunto con la Comisión Edilicia de Patrimonio Municipal, que los 
convenios municipales con repercusiones económicas o presupuestales se 
realicen en los términos más convenientes para el Municipio; 

b) Proponer las acciones tendientes a garantizar que los recursos económicos bajo 
resguardo del Ayuntamiento y la Administración Pública se manejen con 
eficiencia y eficacia, y en apego a lo dispuesto en la normatividad aplicable; 

c) La realización de estudios y presentación de proyectos para el mejoramiento y 
fortalecimiento de la Hacienda Municipal; 

d) Dictaminar los estudios y proyectos presupuestarios municipales; 
e) Verificar que se efectúe el examen permanente de la información requerida para 

la integración de los presupuestos municipales y sus modificaciones; 
f) Promover políticas y lineamientos generales tendientes al equilibrio de las 

finanzas públicas municipales; 

g) Evaluar la actividad hacendaría municipal y el desempefio financiero de las 
haciendas municipales, mediante la presentación de informes y propuestas para 
el ejercicio y aprovechamiento de los ingresos y egresos del Municipio; y 

h) Vigilar el cumplimiento y la exacta aplicación de las partidas del presupuesto de 
egresos, destinadas a sueldos y prestaciones de ley, evitando la incorporación 
en este de estímulos económicos por fin de administración para las regidoras y 
los regidores, y titulares de las dependencias municipales. 

6. De igual forma la fracción XX del artículo 109 del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, establece que la Comisión Edilicia de Salud, Prevención 
y Combate a las Adicciones, cuenta con las siguientes atribuciones en particular: 

XX. Salud, Prevención y Combate a las Adicciones: 

a) Realizar los estudios necesarios para determinar la situación que en materia 
de salubridad e higiene opera en el Municipio; 

b) Investigar los niveles de consumo de sustancias adictivas en la población 
municipal y proponer acciones tendientes a disminuirlos; 

e) Proponer programas sociales tendientes a la prevención de adicciones; 
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Dictamen del turno 304/19 de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública como convacante y Salud, 
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la Especialidad de Pediatría dentro de las atenciones médicas que brinda la Dirección de Servicios 
Médicos Municipales, de conformidad a lo siguiente. 

d) Proponer y orientar la política pública que deba emprender el Municipio en 
la materia; y 

e) Proponer programas sociales en materia de deporte, cultura, trabajo y 
educación que de manera integral reinserten a la población víctima de 
violencia o con adicción a sustancias nocivas. 

XXI. En virtud de lo anteriormente expuesto, resultan competentes las 
Comisiones de Hacienda Pública y Salud, Prevención y Combate a las Adicciones, 
a las que le fue turnada la iniciativa objeto del presente dictamen, por lo que es 
procedente realizar el puntual estudio y análisis de esta, con apego a lo dispuesto 
en el artículo 96 y 99 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

XXII. Una vez que las y los integrantes de la Comisiones Edilicias estudiamos el 
contenido y términos de la ponencia referida en el cuerpo del presente dictamen, la 
información enviada por las dependencias, así como las disposiciones legales 
aplicables al caso, concluimos lo siguiente: 

a) Que la propuesta versa en incorporar la especialidad de Pediatría en las 
Unidades Médicas de Urgencias (Cruces Verdes) del Municipio de Guadalajara. 

b) Mediante oficio CEHP/016/2020, de fecha 04 de febrero de 2020, se solicitó 
opinión técnica al titular de la Dirección de Servicios Médicos Municipales, para que 
emita opinión sobre viabilidad técnica y presupuesta! de aprobar la propuesta que 
hoy se dictamina. 
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Dr. Mlguel Angel Andmdc: Ramos 
Oíre,::no1 t!e Ser.~cios M'?"J•V>S Muílll)f,1;\ie~ 
P t 0 !l F, r, l ¿; 

CUSE 
0(J00S7 

CEHPi01612020 
Asunto· Ss. 'Eiriho1a op,nítm Tl'.li;11;:;a 

Cdn :undarrnmlo ,;nt ,:;I ar\irulo 73 Bis !rooción VI lle\ Reg!ams.n~ de1 

Af0r1!:rnil~n1c1 ae ,Jua:i3la¡ur.J, ¡)t.\f' sN w, tema q•.re cornpo(8 & &lit Jlfiht1v0n~iL !E 
so!icto llú la manera rn.as at-:imo su sih.'<l :;; l:!milir opinión h)~.n!s;il. :;;:~::,l}w t-'.!, 

,,,1ab1hdact de 1a --s1gu1cnte lnlci11tlva que propooo 111 ragidr,ra Claudla Gabrlela 
Salas. Rodt1guez, relativa a 1a int:luelón de la especialidad do podl.ttrfa, 
dentro Cffl las ateneion~ medicas que brindan ía Olrecclón di: Servidos 
Mádfcos Municipales:, (tumo 304119), 

Lo ¿¡nJtnúf fflt :..er necasar,o pmu (;l)nl;:;t Cúfi ttv.:!o; !r.i:; @,Srrtontc1 pMa e51i'll €f" 

>!P-:ttu'.J ci;, Uh::l:\tn!Mt sobie ta p:'CCeden,;-.t df; IJ ffür;JatNa antes c,'mda misma 'l\J1i 

'$ú %1WÍíl ~n d1g;1al al 0'.'11100 >tl-i;<!tR)f)H;G ~~u:+)j_hl!._l; :1[, /':.:_. 

;'..In 01m :¡:;artlrnlar. 1.1g1;)tl>::zro óe antemano lu aionct(}i\ f!lle f,e, s:rva bnnd;H n! 
pn:suntc. 2p1ú'/<:-,.:hando !P c,rnsi.m ¡;ar.:i úli'i:l.flB w1 af0:tm1rn ;a!udu 

c) Derivado de la solicitud anterior se recibió en la Presidencia de la Comisión 
Edilicia de Hacienda Municipal el oficio SMM 055/2020, de fecha 1 O de 
febrero de 2020, del que se desprende lo siguiente: 
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MTRA. ANA ISASEI. ROBLES J!MÉNEZ. 
Sl:CRf:T ARIA TÉCNICA DE LA CONUSlÓN 
EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA. 
PRESENTE 

/1nlepornendo 1.m cortlw:! salud,:, y dani;io &~~!lliYw;-n10 .J i;.i., 01100 
CERPIOM'.li2020, lo an..,¡o ra ,;:,p;m;n lécntca r~spe---a.itü .:; 1,1 m1c1at,va ~1.;e pra¡:-eni? t;; 
;;:,gídora C1aU(ll3; GaüflElil Sf.llfl:!- Rotitlg1~z. t1'.'!lat1va ¡:¡ la 1ndl!61C-n de la \:'!,J;,;:'C;,¡cdal! 

~ pedialrlo dE:<t1t:o (fo 1m; -:ik:m:1ones módicas q:.1€' bnncta la DuPr:-c1(ln i~e Scr,.-;::u;:.:; 
f,1éd1éu$- M,míopa!m; 

Al respK:m !~ com,;;t1lo qu~ actw:tlmc<:1ú ¡¡e crnmta cun ? m?.&cu, f!NJmtmi, 
uno as-,gnaao a la UnW.ad t~-tmio Ohva en turno mpti,11(1~1 y alm en la UrndarJ 
D'<=b,lad11lo Ar:;11.:¡o en tvrno vespertlrm. s1em.i,::, ia ¡tn)(i1¡,:t:v1d,ad do 'º~ ¡¡ac,enle:, 
pcdi.itrio::s en Cons.Wta E~:erna -!!:!) ef·4OtR {-Je 2 172 pac¼n1% B!lil!1C:do~ 

La- pobt.@e1ón pcdiillúca qua ae<f.,.e a las Urnd.:1defi en c:1-mdo de t.Jgenc,.i c. 
valo-nufo 'I nrom:hda d(;, pmwu tns:ant:.-ill pur !o:;s métfox;,s MI Área oe Ur1J~X.tíl'.i rm ,, 
c;a¡¡o 00 las UruGOOe!l qwe riu i::uiml;in o::in p&dlalrla son a1t,11ú1d0:; oor !il CQr.,;ul!a de-
11.~:lfDP-2 G.e1',1!1üL fm el ;;;no éo Q\.'>l' rnqwaran v,..a att;n(~1ón m,n o:;pec1a112at1a .,;wn 
de1i~adt1$ a !tt!;!,1uc1one1. de i;a1\IC de 5eg1.uu!o □ to:i,:;tir r11vcl -scqur; lo reqw2.l 

!v.:W:all'N!.nle en algunas de 1á~ Unidade.s de Cru:: V,;,me :ie 1:uw-e!,:1 o,n un 
áraa espei:.:\f',r:s 1:n \Jfºt!f,ti:u: pMa 1;1 "11ew:,:ion de p:;c1en1e:s- ¡;ed's.:\lwn:., :;n o:nt,&rq.:, w 
se cuenta con &rea de holípfri'lli2adan o cu1dadtí!! mter-51'/0f ¡;;:m:; lo% rn;sn:0~ · 
cur;1 lá lnfrnm-:.trUcit!ra d1? la5 Urntkiri~ llú es#i:n m,:tspwdss ¡:¡mu 0füt1J;v \1' ,1t?rsr,i,:;s 
integrar de oor.lenl.e~ p~tlí.)trít❖!-

t:fl necer0(/M mic1a\ ia cor<1emµ!aw,,11 
F-l>im1rar;. pala poder :ir,1egr;u ta :..l#t1dóli 

jf\G'?fl)Oí,;iCr'.!f! 1J+ ii!l í'"'1 
malv\!Jli::, y vt:'ip1;11 no 

Sin c1ri:: p;11!:~u!<11 por <F mon':!1'11C! Q!.Jt:éc de t.rnfcC. u;::110 %1 ;;rento t ~1" 

serv1,fo1 

e i:::. p Archtvo 
MMR.igrc' 
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Dictamen del turno 304/19 de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública como convocante y Salud, 
Prevención y Combate a las Adicciones como coadyuvante, que resuelve la iniciativa de fa regidora 

Claudia Gobriela Solos Rodríguez, que tiene por objeto aprobar acciones que permitan que se incluyo 
la Especialidad de Pediatría dentro de los atenciones médicas que brinda fa Dirección de Servicios 
Médicos Municipales, de conformidad a lo siguiente. 

Cabe hacer mención que lo anterior, se consultó previo a la declaratoria de la 
emergencia sanitaria derivada la pandemia provocada por el virus SARS-Cov2, 
Covid-19, razón por la que se considera importante realizar un planteamiento 
distinto al que se propuso por la autora de la iniciativa, bajo argumento razonable 
de que la Dirección de Servicios Médicos Municipales está enfocada a atender la 
citada pandemia y no podemos distraer su esfuerzo en un corto plazo. 

En esa tesitura, se delibera que es oportuno, dejar un plazo prudente a efecto de 
que la propia Dirección determine, conforme sus necesidades operativas, los 
requerimientos de recursos materiales, humanos y económicos para incorporar la 
especialidad de pediatría en sus Unidades Médicas, para que del resultado las 
Comisiones Edilicias dictaminadoras de la presente y que son las competentes para 
tal efecto, analicen el resultado y, en su caso, realicen la propuesta de incorporación 
en el Presupuesto de Egresos del siguiente ejercicio fiscal. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y por encontrarse debidamente analizado, 
fundado y motivado proponemos a ustedes el siguiente: 

Acuerdo: 

Primero. ~ ruye titular de la Coordinación de Construcción de Comunidad, 
para que, a través de l~D.~ cción de Servicios Médicos Municipales, realice en un 

, término de 90 noven~ Has hRue§, l!.Niaélnálisis a fondo de los recursos materiales, 
económicos y humanos que se requieren para poder tener la especialidad de 
pediatría en las Unidades Médicas del municipio de Guadalajara. 

Segundo. Una vez cumplimentado el punto primero, se instruye al Director de 
Servicios Médicos Municipales, remita informe a las Comisiones Edilicias de 
Hacienda Pública y Salud, Prevención y Combate a las Adicciones, para que de 
acuerdo al resultado y considerando las necesidades operativas de los servicios, se 
incorpore en el Presupuesto de Egresos de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal, 
2021. 
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Atentamente 
"Guadalajara, Capital Mundial del Deporte 2020" 

Guadalajara, Jalisco; 29 de junio IJIIJl'l~ o. 

egidor Hilario ndro 
Rodríguez Cárdenas 

Vocal 

Regidora Claudi e .gadillo Gonzále 
Vocal 

Vocal 

Por la Comisión Edilicia Salud, Prevención y ombate a las Adicciones 
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Dictamen del turno 304/19 de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública como convocante y Salud, 
Prevención y Combate a las Adicciones como coadyuvante, que resuelve fa iniciativa de fa regidora 
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la Especialidad de Pediatría dentro de los atenciones médicos que brindo la Dirección de Servicios 
Médicos Municipales, de conformidad o lo siguiente. 

Regidora Alicia Judith Castillo 
Zepeda 

Voc 

Vocal 
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